
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
                                                                     Incidente de N. [E.U.M.H.] 2019-01087 
 
Reconocer personería a ROSA DEL PILAR VALENCIA VALDERRAMA para actuar 
como apoderada judicial de la señora MONICA LEONOR PAGOTE ROJAS 
[demandada], en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
De la solicitud de nulidad formulada por la prenombrada apoderada judicial de la 
señora MONICA LEONOR PAGOTE ROJAS, córrase traslado por el término de 
tres (3) días conforme a lo previsto en el inciso 4° del artículo 134 del estatuto 
procesal civil, en concordancia con el artículo 110, ibídem. Secretaría ponga a 
disposición de la pasiva el escrito de incidente por el medio más expedito (Ley 
2213/22, art. 11°). 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
FRANCY HERRERA PEDRAZA 

Juez (e)2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


